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ADVERTENCIAS IMPORTANTES, 
í.» íMfcriíion tfimienia en cualquier (lia del mes; su imperte h» de ser 

•cí«/>rfi4<i<ío, en letras itc fiícil cohixj A liVjraiiZRS. 
. Kuoiero !--\iel» ea Mudriil y i'rjvincias, un retU. 

La reiiaí-ííiun sólo so ocini» lie las obras cuando recibe doB'eJemplare» 
>io oe nimhia la reíiOencia dn ninfrun «uscritor sin previo aviso, ni se 

íevuelve-a 1(« orif/lnalua recibidos, iiunque no ao inserten. 

PUNTOS DE 9USCRIG10N. 
Bn las oficinas do este diario, calle de Hortale-

za, niim. 142, piso principal de la dereclia, y en 
las de lo» correspoBSalati autorizadee. La corres
pondencia BO dirigirá en esta forma: Sr. Admi
nistrador de EL COKKBO MILITAK, apartado nú
mero 106, Madrid. 

li PRRCI08 DB LOS ANUNCIOS. 
De una á 15, 2 reales linea; de 16 á 45,1«90. 

Les no suscrítorea abonarán el doble de dichos 
precios. Para anuncios extranjeros no rige la 
anterior tarifa. 

Remitidos, comunicados y reclamos i precios 
convencionales. 

NÜM 2.192 

CONDICIONES DE LA SUSCRIGION. • 
Un Xadrld y prvHncla», mes l'.'jO pesetas; trimestre, 4; semestre. TSO; 

año, 15 —K.ste diario deja Ja ¡tulilieurse los doMinga* y !cs dias aá i/ran-
<icj*/é.·ffíflírfarfcjï relifioHas ú nacionales. 

La menor suscricion liu* se sirve en provincias es de trimestre 
Kl papo de las ntrtuada» costará l'uO pesetas per mes, pues la re'Oaja 

de precies «¿lo se hace aúslautatulo el trimestre. Semestre 6 año. 

NUEVO ATROPELLO. 

La cuestión suscitada con moti
vo de la disposición del ministerio 
de la Guerra, que ha privado al 
respetable general D. Agustín de 
Salas del legítimo disfrute de un 
derecho que habia conquistado á 
fuerza de años de servicio y mere 
cimientos contraidos en la defensa 
de su patria, tiene mayor impor
tancia de la que á primera vista 
pudiera suponer quien no se de
tenga á apreciar el caso en toda su 
especialísima signiñcacion y t ras
cendencia. 

El señor mariscal de campo en 
situación de reserva D. Agustín de 
Salas y Quiroga acudió á S. M. en 6 
de Enero del año próximo pasado, 
exponiendo que habia visto con 
verdadero pesar que la vacante 
de pensión de la Gran crq,^ de San 
Hermenegildo que creia corres-
ponderle por su antigüedad, habia 
sido conferida al caballero que le 
sigue en la escala y qué durante 
catorce años ha ocupado en ella 
número posterior. 

Aunque nada se le comunicó so
bre tal postergación llegó á averi
guar que consistia en que el expo-
nentft no contaba diez años de po -
sesión en la Gran cruz cuando ob
tuvo la exención de servicio; pero 
como el reglamento vigente (pues 
lo demás está derogado) fija en 
ocho años la antigüedad de la Gran 
cruz y ese plazo lo tenia cumplido; 
de ahí el que se considerase con 
indTisputable derecho á tan honroso 
emolumento. 

Es de observar que así como 
está prevenido que los caballeros 
de cruz sencilla y de placa soliciten 
su ingreso en el escalafón con de-

• recho á pensión tan luego como 
cumplan los plazos reglamenta 
rios para poder obtenerla, y aún 
hay señalado término para verifi
carlo, ninguna disposician análo
ga existe respecto á las grandes 
cruces, sin duda porque no ha
biendo generales retirados ha falv 
tado retiro para dictarla. 

Cuando el general Salas solicitó 

el pase de la segunda sección á la 
tercera del Estado Mayor general 
del ejército, sabia por lo tanto que 
«sto no debía imposibilitarle para 
obtener en su dia la pensión citada 
y que sólo se imposibilitaba de po
der ascender sino por méritos con
traidos al frente del enemigo, se
gún dispone el decreto de 1." de Ju
lio de 1863, pero conservando sus 
honores y consideraciones, así co
mo los derechos adquiridos, de los 
que no- creyó seguramente verse 
despojado. 

ïíuestro respetable amigo se li
mitó á pedir, en consecuencia de 
todo ello, que se le aplicase en to
das sus partes el reglamento de la 
real y militar orden de San Herme
negildo. 

¡Cuál no habrá sido su decep
ción y .sorpresa al verse privado 
de esa última noble aspiración que 
halagaba, como término de una 
dilatada y brillante carrera! 

Se le ha hecho saber que la s i 
tuación de exento de servicio, á la 
cual pasó á solicitud propia, está 
declarada pasiva por real orden de 
11 de Enero de 1878. Pero no se ha 
tenido en cuenta que esta real or
den, por cierto no publicada en la 
Gaceta ni circulada al ejército, se 
dictó cuando el interesado habia 
cumplido el plazo de los lOaños de 
posesión de la gran cruz y además 
ha caducado el 7 de Mayo de 1879, 
antes de corresponderle la pensión, 
por el real decreto orgánico de di
cha fecha, que en su art. 14 dice: 
«Queda suprimida la clase de exen 
to de servicio.» Es, pues, evidente 
que todo lo que con ella tenia rela
ción y no habia causado efecto ha 
caducado también. Se añade que la 
citada real orden de 11 de Enero 
está confirmada por la de 21 de Oc
tubre de 1881, pero en esto hay una 
equivocación manifiesta, porque 
es de todo punto imposible confir
mar la existencia de lo que no 
existe. Esa situación desapareció 
dos años antes. 
RtIgualmente dice la real orden 
de 30 de Mayo que el anterior re
glamento no excluía á las grandes 

cruces de llenar el requisito de 
los 10 años de posesión en activo, 
lo que es exacto; pero, con arreglo 
á dicho reglamento, cuenta el ge
neral Salas cerca de 15 años, y des
de que se dictó, los generales han 
estado siempre considerados en ac
tivo cualquiera que fuese su si
tuación. 

Por último, se alega que el vigen
te reglamento comprende tan sólo 
á los que & la fecha de su publica
ción (que tuvo efecto el 16 de Junio 
de 1879) se encontraban en sitüa-
c'on activa, por lo cual se desesti
ma la pretensión del recurrente. 
Pero como en el citado dia su si
tuación no era pasiva, sino la que 
señala el real decreto orgánico de 7 
de Mayo de dicho año, por el que 
dejó de ser exentó de servicio, y 
por lo tanto no puede volver á ser 
considerado como tal, es evidente 
que aquí hay una nueva equivo
cación. 

¿Se enmendará? Nosotros cree
mos que el digno generí^ Salas 
acudirá en vindicación de sus fue • 
ros ante el tribunal de lo conten
cioso. Y celebraremos tanto más 
que adopte este procedimiento con 
que la ley le ampara, cuanto que, 
obteniendo asi, según esperamos 
confiadamente, la justicia á que 
tiene sin duda legitimo derecho, se 
esclarecerá además la cuestión le
gal y sabrá á qué atenerse todo el 
que en análogas condiciones se 
encuentre. 

El ejé.'cito debe saberlo. 

CO»X£NXAKXOS 

Al manifestar su conformidad 
con los comentarios que poníamos 
á varios párrafos de una corres
pondencia de Cartagena que habia 
recibido La Patria, se queja indi
rectamente nuestro apreciable co
lega de que hayamos reproducido 
dichos párrafos sin citar la proce
dencia. 

No hemos hecho más que imitar 
á La Patria y aprender en su es
cuela. Pocos dias afttes nos habia 

hecho el colega la honra de repro
ducir un articulo entero de EL COR
REO MiLAR titulado El Santurrón 
de Martorell sin indicar que era 
nuestro, ni siquiera que lo habia 
tomado de otro diario. 

Carece, pues, de derecho nuestro 
estimado compañero en la prensa 

{)ara dirigirnos censuras en el sen-
ido expuesto, siquiera lo haya 

efectuado con exquisita delicadeza. 

La crisis ha sorprendido al se
ñor Pavía y Pavía precisamente en 
los momentos en que la prensa ofi
ciosa anunciaba urbi et orbe que 
S. E. iba á dar .^eñales de vida pre 
sentando á las Cortes una Memoria 
fruto de maduras reflexiones y 
largas vigilias. 

Sin embargo, presumimos que el 
Sr. Pavía y Pavía se cons jlará fá
cilmente de ese contratiempo, dis
frutando de todas las dulzuras y 
apetecida .tranquilidad del hogar 
doméstico. 

Y como nunca hemos combatido 
más que al ministro, respetando 
siempre la personalidad digna de 
consideración y aprecio del vice
almirante, deseamos sinceramente 
que éste hallé èn el seno de su fa
milia las mayores venturas posi
bles y el reposo necesario en justt 
compensación de los desvelos y 
amarguras del poder. 

Sentidamente se lamenta El Eco 
Militar.á& la Habana, de las tristes 
consecuencias del traslado á la Pe
nínsula de varios jefes y oficiales 
de aquel ejército, que han fallecido 
en el Norte por efecto de pulmo • 
nías y otras enfermedades produ
cidas por el repentino cambio de 
clima á que se les condenara. 

Ya nos ocupamos á su tiempo de 
este asunto, censurando, cual me-, 
rece, la imprevisión de tal con
ducta de parte del señor ministro 
de la Guerra. 

Bueno es, sin embargo, que de
mos cuenta de l8̂  impresión que el 
hecho ha causado en la isla de 
Cuba. 

«Los motivos en extremo fundados, 
dice nuestro estimado colega, que allen
de el mar obligan á no permitir el paso 
à este ejército dorante la estación del 
calor, son, como todo el mundo sabe, 
loa de no exponer á los que vengan, ya 
soldados, ya oficiales, á los pellgrob de 
la fiebre amarilla; mas si', en efecto, na
die puede negar que es grande el riesgo 
que corre el que por primera vez pisa 
este suelo, y que merece se le precava 
en todo lo posible para evitarlo por 
completo i> disminuirlo en cuanto que
pa, tampoco hay quien dude qu«, des
pués de haber pasado nueve afios en 
este país, se lleva mucho adelantado 
para quebrantar ó perder la aalud, re
tornando & la cuadre patria en cualquie
ra de los mese A de Invierno. Y si para 
el que alli nació es peUgrosa la vuelta 
en la estación á qne nos referimos, pue-' 
de calcularse & qué estado llega ese 
riesgo cuando no se vuelve, sino que 
por primera vez se va, como ha sucedi
do y sucede & varios jefes y oficiales hi
jos de esta preciada AntlUa » 

El Eco Militar añade: 
«Ba tan temida la época presente por 

loa que en ella han de ir à la Penlnsnla, 
que muchos (todos los que no carecen 
en absoluto de elementos peciinlarlo.<<), 
se quedan en el pais con Ucencia sin 
sueldo, porque de otro modo no pueden 
conseguirlo, hasta la entrada de la Pri
mavera, T preñeren soportar las con
trariedades de ana situación precaria 
por necesidad, á verlflc&r el embarque 
en cualquiera de los meses que median 
desde el de Setiembre al de Marzo, am
bos Inclusives. 

ÍY debe permitirse, pregontAmos nos
otros, qne los Interesados agoten aquí 
todo» sus recursos durante ese período 
de tiempo, cuando tan fácil es evitarlo, 
y por regU general les espera allà el 
reemplazo y la essasesta 

El razonamiento del ilustrado 
colega no puede ser más persuasi
vo. Ya que sea, imposible devolver 
la vida á los que la han perdido 
por resultado de las impremedita
das disposiciones en cuya virtud 
regresaron á la Península contra 
todas las exigencias de la higiene, 
esperamos confiadamente que la 
lección servirá de escarmiento, y 
que el caso no volverá á repe
tirse. 

Grande fuera de otra suerte la 
responsabilidad de quien puede 
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Ó el hecho que ejecuten no constituya delito ó falta 
ea el propio servicio militar. 

8.* Los cometidos por individuos militares antes 
de pertenecer al ejército ó á la armada, ó estando 
dados de baja, ó en el desempeño de algnn destino 
ó cargo público civil. 

9.* Los cometidos, fuera de los respectivos esta-
lilecimientos, por los operarios de las fundiciones, 
arsenales, maestranzas, fábricas y parques de arti
llería ó ingenieros, que no sean individuos del «(jér-
cito ó armada. 

10.° Las faltas no penadas en las leyes y regla
mentos militares, asi como en los bandos de las au
toridades del ejército ó armada, con penas mayores 
que las señaladas en el Código penal ordinario. 

Sitinta. Las jurisdicciones de Guerra y Marina 
Berto las únicas competentes, en sns casos respec
tivos, para conocer de los delitos siguientes; 

1.0 De los de traición que tengan por objeto la 
entrega de una plaza, puesto militar, escuadra, bu-s 
qOB del Bstado, arsenal 6 almacenes de pertrechos) 
navales ó de manlclones de boca ó gaerra. { 

S.* De los de seducción de tropaa de tierra ó de 
mar, y» sean éstas españolas ó ya extranjeras qoe 
•e hallen al servicio de España, para consegoir qne 
deserten de sns banderas ó buqnes en tiempo de 
irnerra ó se pasen al enemigo. 

S.* De loo de sednoolon y aaxllio à la rebellón y 
sedición, caando tengan éstas carácter militar. 

4." De los de espionaje, insulto & centinela, sal
vaguardias ó tuerza armada de tierra 6 de mar, de 
atentado ó desacato ¿ las autoridades del ejército 6 
marina, j délos de baratería, naolraglee j ilniet-
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Dichas jurisdicciones serán también las compe
tentes respecto & loa individuos del ejército y arma
da que estén cumpliendo condenas en estableci
mientos penales militares. 

Quinta, Los individuos del ejército y de la ar
mada que pertenezcan á las reservas, solo estarán 
sujetos á las jurisdicciones de Guerra ó de Marina 
en los casos en que expresamente lo determlaen las 
leyes y reglamentos. 

Secóla. Se exceptúan de las reglas conMgna-
das en las bases 4.* y 5.*, y serán juzgados, por 
consiguiente, por la jurisdicción ordinaria: 

1." Los delitos de atentado y desacato á las au
toridades no militares. 

2.* Los de falsificación de moneda y billetes de 
banco. 

3.* Los de falsificación de sellos, marcas y docu
mentos, siempre que no fuesen de los usados pof los 
jefes, autoridades y dependencias del ejército y de 
la marina en sa servicio ó administración. 

4.0 Los de adulterio y estupro. 
5." Los de injuria y calumnia. 
6." Los de infracción de las leyes de aduMae, 

contribuciones y arbitrios ó rentas públicas, y las 
contravenciones á los reglamentos de policía y buen 
gobierno. 

7.* Los qne cometiesen los Indlvidaos de los 
cuerpos de Guardia eivU, de caraUneros, y d» «tai-
quiera otra fuerza «njetá & las leyes del ejército i de 
la armada, cuya misión sea auxiliar á la» autorida
des administrativas 6 Indicíales, en lo relativo sola
mente á sns actos como agentes de las mismas, 
siempre qne el servicio qne presten no sea militar, 

JUSTICIA MILITAR. 

R. O. 19 Julio.—Comanica la ley de 15 del ac
tual, autor! cando al Gobierno para redactar y pu
blicar laa leyes de orgaalaacion, atribaoloaes y 
procedimientos de loa tribunales militares, y los 
Gódicos penales para el (^ércite y armada. 

Exorno. Sr.: Por este ministerio se ha publicado 
la siguiente ley: 

«Don Alfonso Xll, por la gracia de Dios, rey 
constitucional de España.—A todo» los qne la pre
sente vieren y entendieren, sabed: qne las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1.* Se au tora al Gobierno de S. M. 
para que, oyendo & la comisión de codiñoaoion mi
litar, redacte y publique las leyes de organización, 
atribuciones y procedimientos de los tribunales mi' 
litares y los Códigos penales para el ejército y ar
mada, con sujeción á las signientes bases: 

Primera. La justicia en el ejército y Mrmada se 
administrará en nombre del rey, por tribunales en» 
ewgados de jnsgar y haoer qneae ejeeote lojns-
gado. 

£letfi*Nd«. Lajnrisdiceion en el ejército 7 «î  la 
armada se ejercerá: 

1.* Por el consejo de guerra ordinMlo. 
2.» Por el consejo de guerra do tóolales gene

rales. • rf. • ' 
3.* Por loa gobernadores de plazla sitiadas 6 Mo

queadas y por los jefes de escuadra encargados de 
sostener a l ^ n Moqueo. 
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Es verdad. 
Hemos llegado, como dice La 

Gaceta Universal, á un período 
crítico, en el cual no caben vacila
ciones: ó se aumenta el sueldo á 
determinadas clases militares, ó se 
disminuye el rigor de la ley an 
cuanto se refiere & empeños de ofi
ciales, pues su sueldo material
mente no basta paracubrir lasaten-
clones de la vida. 

¿Podremos esperar algo en tal 
sentido del nuevo orden de cosas 
hoy inaugurado? 

Quisiéramos que, áuncontinuan-
• do como continúii el señor general 
Martínez Campos al fíente del de
partamento de ia Guerra, la inicia
tiva de sus nuevos compañeros 
nos diese motivo para dirigir un 
aplauso á todo el Grabinete. 

sobro U cansare loí anarquistas, Cieit^ * í ImparciamB^ l«uplí tantóo del ge 
hombríài de t i t ^ , policía^ giettdarmes 
ocupan el tribunal y sus inmediaciones. 
Hasta ahcTa yan Interroú^ados tres aca-
sadoa que confiesan qoe hicieron pirdpa-
ganda socialista por discursos escritos, 
pero nl^an que tomaran parte en la 

Mral ^iartl^ef4iíJ»mpbt^\x<^?s^»à'»s-.i 
crlpclones copiamos lo Bigiïïente: 

«Bl general Martínez Campos habló á 
BOlaa con el c^f^uéíd» la Vega; (Je AÏ-

! mijo, ministro de Estado elacti^ en el 
fnturo Gabinete, y aanq̂ ue los dos laos-

consplr^QloQ ni en el atentada del 
restaurant del teatro Belleconr. 
s^Krapotklne no ha sido Interrogado 
todavía. 

La sociedad revoloclMiatla titulada ttapenjannaTa dé que én el agpaqlo 
del Hombre», Intentó' • - -̂  •̂ · 

Anoche dio la anunciada confe
rencia en el círculo militar nues
tro distinguido amigo el señor g e 
neral Ruiz Dana. El tema sobre que 
versó fué Aptitud de las tropas 
para el combate: el orador demos
tró con lucidez su gran competen
cia en el asunto. 

Hizo una rápida historia de las 
guerras que Europa ha presencia
do en el siglo actual, para demos
trar la variedad dentro de la uni
dad que existo en los tres cuerpos 
de combate ó sea la infantería, ca
ballería y artillería. 

Al final fué muy aplaudido el 
Sr. Ruiz Dana, á quien enviamos 
nuestra cumplida enhorabuena. 
u, tj—•— -̂„.¿...-—.̂ g.-—t.JL!i„..juj.mme 
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GACETA DE HOY. 

Preítóe/icía.—Reales decretos admi
tiendo la dimisión del cargo de conseje, 
ro de Estado á O. Juan Moreno Benítez 
y notnbrando para Iguales cargos à don 
Leandro Rubio. D. Isidro Agnado Mora 
y D. Feliciano Ramírez de Arellano. 

Orada y Jiuticia,—Real decreto tras^ 
ladando á D.̂  Andrés González Marrón, 
iSaagistrado de la audiencia de Sevilla, 
à igaal plaza de la de Valladolid. 

Oobernacion.—R^til decreto nombran
do director general de administración 
local á D. Lola del Bey y Medrano. 

i'·omenío.—Real orden disponiendo se 
Inserte en la Oaceta la relación de los 
servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Noviembre último «n 
la cnstodla de la riqueza forestal. 

DEL BXTKANJERO, 

Bn Marsella han aparecido en varias 
esqBlnas pasquines sediciosos esorltos 
en Italiano y firmados lo» italianos' 
contra Austria. 

Bn la casa del consulado de esta po
tencia loá habla también, habiéndolo^! 
arrancado la policía. 

«Los Derechos 
ayer en Roma Inaugurar el busto de 
Obemaog , ejecutado en Trieste por 
tentativas de regicidio contra el eaipe-
rador de Austria. 
QLa policía italiana dispersó la renniocjl 
se apoderó del busto y arrancó varios 
paeqolnes revolucionario?. 
^Se han operado 25 prisiones de los 

principales alborotadores. 
Se han celebrado en Chalons las exe

quias por el general Ohaazy. Entre los 
concurrentes al íánebre cortejo se en> 
contraban: el general Plttle, en repre
sentación del presidente de la repiíbll-j 
ca Sr. Grevy; el embajador de Rusia se-' 
ñor Orloff, y ocho oficiales rasos; ios mi- \ 
nlstros de la Gnerra y del Interior, el' 
general M«c-Mahon, 18 comandantes 
Jefes de cuerpos, 10 de división, 22 brl 
gadleres y un considerable número de 
oficiales, magistrados y funcionarlos 
públicos. 

. * • 
LV CRISIS. 

Bl desarrollo de la crisis ha sido ma-
cno más lento de lo que se esperaba. 

Anoche hubo dos cambios bastante 
radicales. 

Primero la crisis total declarada ter
minantemente por uno de lo? laintstros 
que contribuyeron al acuerdo, ae con
virtió en parcial por no sabemos qué 
causas y procedimientos. 

La noche anterior habla servido al se
ñor Sagasta para pensar gúe le era muy 
conveniente no prescindir del general 
Martínez Campos, y como éste le exigia 
la entrada del Sr. Alonso Martlnez.pre-
firló, para evitar las reconvenciones de 
1» mayoría, y no sabemos si algún otro 

I peligro, dar por pres0ntadas únicamen
te las dimisiones de loq ministros cona-
tltnolonales que provocaron lá crisis; y 
partiendo de esta base, se dedicó á re
constituir el ministerio sobre la base de 
les centralistas, los deniócratas seño
res Romero Girón y marqués de Sar 
doal, y los Sres. Cuesta y Gamazo. Pero 
las dificultades presentadas por este úl
timo ó por el Sr^Navarro y Rodrigo en 
SH nombre, y la advertencia de algunos 
individuos inflnyentea de la mayoría 
que consideraban como un reto la en
trada de los demócratas, desbarataron 
la combinación en absoluto. 

Bntonces, de la tendencia izquierdista 

tráron^e muy re'iétvadòs en él trasbor-
so dñ la hoéíne, no Se necesita sét zahori 
para adíTloar que el objeto de aqua.la 
visita no era otro que parilclparle la es
topeada nnava dé que éo el a^paqlo ,de 
muy pocos minutos se habla convertido 
de ministro de la Guerra en capitán ge 
neral, y el ministro de Estado electo en 
ministro de Estado dimisionario. 

Lo ocurrido entonces es difícil sa
berlo. 

Sólo nos consta qae pacos in.'jtantes 
más tarde sallan á pié y coa dirección 
á la presidencia del Cunsejo los señorea 
marqués de la Vega de Armljü y gene
ral Martínez Campos. 

Cuando los viajeros penetraron en el 
despacho del presidente hallábanse en 
él los Sres. Gollon y Nuñez de Arce. 

Al llegar & este punto, acaso el más 
Interesante de esta Iriboriosa crisis, tro 
pozamos con un nuevo obstáculo cual 
es saber con todos sus detalles la escena 
que allí tuvo lugar. 

Podemos, sin embargo, decir, pues 
público y notorio era, que á partir de 
esta hora, y durante *.ada la noche, los 
elementos centralistas fueron presa de 
la mayor agitación. 

Ni reflexiones de los amigos, ni con
jeturas más ó menos juiciosas, ni consi
deración de ningún género, servían para 
calmarlos. Para ellos, la crisis, su orí-
gen, su desenvolvimiento y sus peripe
cias, eran ana trama ardida de antema
no por el Sr. Sagasta para desprender
se ae ellos en la forma más delicada po
sible. 

Bn medio dç sus quejas hacíanse len
guas de la entereza con que.el señor 
marqués de la Vega de Armljo expuso 
al Sr. Sagasta, no sus quejas y ugra-
vlos personales, pues ninguno las tenia, 
no solicitando ni habiendo solicitado 
nada, sfño la difícil situación en que los 
centralistas quedaban ál verse Injusta
mente preteridos cuando la pandera-
clon de las respectivas fuerzas parla
mentarlas habla sido el criterio presi
dencial para reorganizar el Gabinete. 

Los centralistas añadían que el mar
qués declaró al presidente que recobra
ba por completo y desde aquel Instante 
su libertad de acción. 

Durante tres horas, ó sea desde las 
nueve hasta las doce de la noche, religó 
la mayor Incertldumbre en los circuloe 
políticos. 

—No hay todavía ministerio, declan 
unos. 

—Todo se ha deshecho, añadían otros. 

la cartera def Hacienda y pasando & Es-^ 
tado a, insto pelayo Ĉ jaesta. 

Àquòrencomlenda la plaza de direc
tor al señor duque de Tetuan. 

Mientras se hanlan estas conjeturas 
en círculos y cafés, llegaba á la cusa del 
inarqué.í de la Vega de Arraljo el señ-jr 
Alonso M»i;tineZi 

ln.̂ tant«8 más tarde plsfaba también 
los umbrales da aquella casa el ger.eral 
Martínez Campos 

La conferencia fué larga. 
Los centralistas, al tener noticia de 

que sus jefes conferenciaban, recobra
ron aliento. 

La entrevista fué un tanto larga, sa
liendo jnntos.|una vez concluida, de casa 
del marqnés los Sres, Alons» Martínez 
y general Martínez Campos. 

Este último, volviendo sobre susacner-
dos por ceiitéáima Vez durivnte el día, 
llego á la Presidencia para matlfastar 
¡ti Sr. Sagasta que volvía á dar prefe
rencia al ministerio de la Guerra, eli
giendo á la Tez como compañero en cen
tralismo ai señor marqués de la Vega de 
Armljo. 

—¿Esa resolución es definitiva? dicen 
qne preguntó el Sr. Sagasta. 

—Por ahora si, contestó nuestro ge
neral. 

El Sr. Sagasta cogió uno de los volan. 
tes que sobre el pupitre tenia, borró el 
nombre del general. Castillo puesto al 
lado de la palabra «guerra,»hlzo lo m's-
mo con el que figuraba junto à la de Es
tado, escribió á su vez los de los señores 
Martioez Campos y marqués de la,Vega 
de Armtjo y se dirigió á Palacio.» 

Hacemos gracia a nuestros lectores de 
otros detalles que se refieren al marqués 
de Sardoal. Los más interesantes son los 
que se refieren al general Martínez 
Campos.que dejamos copiados 

A las tres y media de la madrugada 
se retiró de la Presidencia el señor Sa
gasta, habiendo quedado acordado el si
guiente ministerio: . 

Presidencia.—Sagasta. 
Estado.—Vega Armljo. 
Gracia y Justicia.—Romero Girón. 
Ultramar.—Nuñez de Arce. 
Marina.-Kodrigaez Arlas. 
Gobernación .—GuUoQ. 
Hacienda.—Pelayo Cuesta. 
Fomento.—Gamazo. 
Guerra.—Martínez Campos. 
Gobernador.—Xlqúeíia. 

—Pero Vamos á cuentas, preguntaban 
ó damiicrátlca na natuS norntríX'Amhin! ̂ "8 ^^ "̂ 88 alla^ jen qué quedamos womocratica se paso, por otro camoio. ,r,„\ín ca oi miniatm Ha H!«*»H,n Hfl«n.,í radical, á la tendencia centralista y se ' ¿Qoién es el ministro de Sstado después 
hicieron nuevaa combinaciones. Pero j llJj^^l'í^;^"^^^^^ 

^^IXterveiclon del geheral Martínez! °?°*/*ií*?- iQ°̂ ^̂ ^ ^° ?.°* P*}''^':*' 
Campos en el desarrollo de la crisis ha' *''**'̂ ®*'*<*'-"Pv """? 
dado á ésta un carácter especial y á los 
sucesos algunos cambios qae se han co

fia Lyon ha'n comenzado los debate^l drld. 

mentado mucho. 
Primero aceptaba poroompañero de 

centralismo en el ministerio al señor 
marqués de la Vega de Armljo; después 
volvía á exigir la entrada delSr. Alooso 
Martínez, y no lográndola se confoir-
maba con la capitanía general de Ma-

del rito centralis
ta qne se destina al general Martínez 
Campos? 

Las ImagtnaeloQes remontaron el vue
lo, proporcionando conjeturas y comen
tarios para todos los gustos. 

Rst^ asegura qne, en la necesidad de 
dotar 4a un director á Martínez Cam
pos, y siendo Imppslble el marqués de la 
Vega por su carácter áspero, se habla; 
escogido al Sr. Fablé, encomendándole 

RUMOKBS P O L Í T I C O S . 

Bs probable que entre los proyectos 
del nuevo ministro de Gracia y Justicia 
figure el de separar de Oobernacion, 
trasladándola á Gracia y Jnsticla la di
rección de establecimientos penales. 

se tiene por segara la dimisión del 
director de Comunicaciones señor Mar
tínez, y esta vez parece que vade veras. 

Se dice que existe una diferencia no
table, en cuanto al texto, entre los tele-
f ramas dirigidos á los gobernadores 

ándeles cnenta de la crisis y los que se 
reoaltleroa á iOa capitanes generales de 
distrito con igual objeto. 

Bn los primeros se decía, segan pare
ce, que hablan dimitido tres da los mi
nistros, y en los segundos se anunciaba 
la dimisión da todo el Gabinete. 

A juzgar por las opiniones manifesta
das anoche en casa del duque de la 
Torre, los Izquierdistas Interpelarán al 
Gobierno sobre la causa y el slg^nlficado 
4e la crisis. Y de las explicaciones que 
dé el Sr. ir>agasta dependerá la conduc
ta que seguirán respecto del nuevo Go
bierno. Por lo pronta puede asegurarse 

^na^a ixquierda dinástica no tendrá en 
{cuenta láprooedencla da los ministros 

demócratas, para guardar con ellos 
consideraciones de benevolencia, sino 
que los juzgará con arreglo á sus actos. 

El señor presidente del Consejo mani
festó ayer á algunos altos funcionarlos 
que, cualquiera que íaese el resultado 
de \fí crisis, no debían presentar las di
misiones de sos cargos, toda vez que el 
nuevo ministerio se constituiria sobre 
la baíO de la fusión. 

A pesar de eritas manifestaciones, al 
Sr. Sagasta no se le oculta la impres
cindible necesidad de sustituir á deter
minados funcionarios que no han sabi
do captarse las simpatías de los dipu
tados. 

De los actuales subsecretarios puede 
decirse que dejarán sus puestos los de 
Hacienda y Gracia y Justicia señores 
Rico y Marrón. 

Bl Sr. lÉidríguez Correa continuará 
desempeñando la subsecretaría de Ul
tramar: el Sr. Rute pasará á la de la 
Piesldencia, y para la de Gobernación 
66 indica al Sr. Rodrlgañez(D. Tirso). 

También se habla del joven diputado 
Sr Sales para reemplazar al señor 
Marrón. 

Como además habrá más dimisiones 
y más vacantes, es Indudable que la cri
sis dará lugar á una combinación es
tensa de altos cargos. 

En casa del Sr. Romero Robledo los 
conservadores no ocultaban su satisfac
ción por el cambio de Gabinete; se hacían 
pronósticos de la vida que podría tener 
el nuevo ministerio y se le suponía muy 
poca intiuencla y se le concedía escasa 
consideración. 

El Sr. Homero Robledo dló cuenta á 
sus amigos de la reunión celebrada por 
la tarde en el Congreso. 

Había sido convocada ésta antes de 
promoverse la crisis, y para ponerse de 
acuerdo los diputados de la minoría 
conservadora acerca de la conducta que 
deben observar en el Parlamento. 

Una vez convocada la reunión se ce
lebró, con doble motivo, pues los conser
vadores cambiaron sns impresiones 
acerca de la crisis, acordando hacer una 
enérgica oposición al nuevo ministerio. 

Según nuestros informes, se proponen 
los conservadores censurar al Sr. Sagas
ta por no haber dimitido al mismo tiem
po qne los ministros. 

Por último, los diputados conservado
res se distribuyeron los trabajos parla
mentarlos de oposición. 

Todos estos asuntos eran muy comen
tados en casa del Sr. Romero Robledo, 
que ha estado muy concurrida hasta 
altas horas de la noche. 

La frase más gráfica que se hizo en el 
cuerpo de guardia del cuartel general 
de los húsares, fué esta: 

«Bl nuevo ministerio vá á ser una caja 
de cigarros suaves, que se fuman bieo-y 
se acaban pronto.» 

ÚLTIMA HOn.V.. 
La creencia general sobre la solución 

de la crisis es que se trata de un minia-* 
terio fnslonlsta como el anterior, pero 
con menos fuerza en el Parlamento. 

El Times de hoy por la mañana publi
ca un artículo sobre la crisis en España 
y lamenta que el Sr. Camacho deje ©1 
ministerio de Hacienda; pero al mismo 
tiempo confía en que el nuevo Gobierno 
adopte una política más conforme con 
los principios del Ubre cambio. 

Hay gran tirantez de relaciones entre 
Italia y Turquía. 
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4.* Por los generales coax^ndantes da tropas 6 
de eacnadra con mando independiente de los gene
rales en jefe y de los capitanes geneirales de distri
to ó departamento. 

5.* Por'los capitanes genérales de distrito, los de 
departímemto marítimo, comandantes generales dé 
los apostadores, y por la autoridad Jarisdlcclonal 
de marina en la corte. > 

6." Por los generales en jefe de los ejércitos y 
eomandantes geaerales en jefe de las escaadras. 

7.° Por el Consejo Supremo de Gaerra y Marina, 
qae sin perjaloio de sos funciones oeosúltlvas, ten
drá la }tirisdlccion suprema en el ejército y armada. 

El Gobierno, oyendo al Coaaejo Sapremo de 
Gaerra y Marina, podri, eaand» las olreanstanol8« 
io exijan, atribuir Jarisdleciloii total '•Ò parcial 4 
otrag atltorldadea del ejército ó de la marina qne se 
halleih separadas á gnandes dlstaneiaB ó aisladas de 
los ceB<t<es }tirl9dlo6ionates ordinarios. 

Tereérá, El Consejo Supremo de Gaerra y Ma
rina se compondrá de censaros de la clase de t«-
nieates gvneraleg, mariseaies de campo, vloeadmi -
rautas «y TODtralmlrantas^ de tfonsajeroe togado* de 
los c a é r ^ Jóriáleo-mtütares :del ejército yt'A·ls 
armada, y da dos fiscales, militar y togado, esté del 
eaérpo jaridloó^dél ejéretto: anoa y otros coaigaal-
dad de atrlbnclones y repreaentaeion en soa toDotot-
nes respeetlvas. ' 

La organleaolon que ae dá al Consejo • Stpfemo 
ha de ser tal, qae permita, cualquiera que sea la 
divisltm' de aalaa qae se haga para efatender ^en 
taontos Jadloiales, qae á ellas asistan por io menos 
dos consejeros togados, sin perjalcié de;i}«i6i0»'«a<-
a03 graves hayan de decidirse siempre en consej o 

pleno; pero estableciéndose además la precisa aa« 
dlencla del flical togado en todos los negocios de 
jastlcla. 

Las autoridades judiciales designadas en los nú
meros 3.", 4.», 5,» y 6." de la base 2.», ejercerán la 
jurisdicción con acoerdo de anditor respectivo del 
ejército ó de la armada. 

Los consejos de gnerra que establecen los núme
ros 1" y 2.* de la misma base 2.", serán asistidos 
siempre de asesor del caerpojorídleo del ejército ó 
de la armada en sa caso respectivo. 

Cuarta. Las jurisdicciones de Guerra y de Mari
na serán las únicas competentes para conocer rea-
peetivamente, con arreglo á las leyes militares del 
ejército y de la armada, de las cansas criminales 
por delitos cometidos por militares y marinos de to
das clases en servicio activo del ejército ó de la ma
rina, asi como por loa empleados y dependientes de 
los'ramos.de Guarray Marina en activo servicio, 
ya se ehcaentreá desempeñando sus cargos, de 
reemplazo ó excedentes, ó con Ucencia temporal, 
siempre que form f̂t pafte de los cuadros ó escalas 
dfelás armas, cuerpos, institutos y establecimientos 
del éjér̂ clto A dé ta armada, aunque sea con earád-
ter e^htaal, mientras dependan de los ministerios 
de la Gaerra ó de Marina, ó cobren sueldo ó haber 
Ipor los presnptiestos de diehos mlnlsferlda. Be com
prende tamblett bajó la deñotñinacitm de servido 
íàrtltir activo, el î oé se hace ptfr loií c a e r ^ d é l » 
Oóar^a dvll. Ski- carabineros, y po* cualquier otra 
toérza mrfndkSá por Jisfes áél ejéirfclto 6 'de la'marina 
«balitar stíjtta'i l is leyes del ejército' ó de la arma-
dft/aahqaetèdgah por dbjeto prlnclpbPáuxlüar & 
las antorldades administrativas ó judiciales. 

tros marítimos, ya se trate de buques de gaerra á 
de boques mercantes. 

Se considerarán como tropa armada qne se ha
llan de facción, los individuos de los cuerpos áe 
Guardia civil y carabineros, ó de cualquiera otra 
fuerza del ejército .y de la marina, estando con sus 
armas y uniformes en acto de servicio, ó con oca
sión de él, para los que hnblesee sido nombrados con 
conocimiento de sus jefes respectivos. 

5." De los de Incendio, robo, estafa y hurto de 
pertreches, municiones de boca y guerra ó de efec
tos pertenecientes á la Hacienda militar ó do mari
na, en los cuarteles, buques del Estado, almacenes, 
arsenales y otros establecimientos pertenecientes 
al ejército ó á la armada, 

6 * De los cometidos en plazas sitiadas 6 bloqaea-
das por el enemigo, que tiendan á alterar el orden 
l̂ Úblicó ó á comprometer la seguridad de las mismas. 

' 7." De los delitos y faltas comprendidos en loa 
"bandos que con arreglo á las leyes pueden dictar en 
tiempo de guerra los generales en jefe de los ejérci
tos y lOs comandantes generales en jefe de las es-
«nádras. 

8.* De los detlios cometidos por los prisioneros 
de goerra y persóbas de cualquiera clase, condición 
6 sexo, que sigan al ejército en campaña ó qne con-
'dSífcátf:Íoíbüqnes del Estado. 

9.*'Deloff qne comatan los asentistas del ejército 
é'dataidáfltfti que'tengan rolaclon con sus asientos 
^o0btra1»9i ' 
'^io.' De la fa^slflcaclon ó adulteración de los gé-
àèros óprovfóloÜès de boca que se suministren á las 
tropas del ejército 6 de la armada, ó que se vendaa 



EL CORREO MILITAR. 

PERSONAL 

AprehAnsloaes. OA-RABINKIIOS.—Se 
hiin verificado en la comandancia de 
Mallorca la de varios efectos de contra 
bando por el teniente D. Mareos Vüla-
dangos Pablos, un cabo ie mar y cua
tro carabineros; otra de un paquete de 
pastillas de tabaco y 35 cigarros paros 
por el cabo segundo Antonio Llompart 
Calvo y cuatro Individuos, y otra de dos 
üaltos de tabaco y dos reos por el cara
binero Ildefonso Caballero Mnñoz. 

Auensoa. INGENIEROS.—Lo ha sido & 
teniente coronel el comandante D. José 
Ciomez Pallete. 

MARINA.—Sawtdad de la armada.— 
Promoviendo al empleo de practicantes 
de primera clase efectivos de la armada 
á los que lo eon sin sueldo D. Macario 
Rivera y Dueña y D. Luis Silvestre y 
Claudia, y al de practicantes de segun
da clase a los excedentes D. Pedro de 
loa Santes y Antonio y D. Eustaquio 
Mayosalgo y Silvestre. 

Asuntos varios. CABALLERÍA.. — > 1 
regimiento del Rey se remite aprobado 
nombramiento de sargento segundo à 
favor del cabo primero Josó Tapia 
Crenes. 

Al capitán general de Cuba se recla
ma la documentación del sargento 
primero D. Antonio Cabañero Rodri 
gnez. 

Al Consejo Supremo se remite parti
da de casamiento del espitan D. Pablo 
Turón. 

Al capitán general de Granada ídem 
Interrogatorio para que sea evacuado 
en el capitán D. Evaristo García y 
García. 

Ha aldo aprobado el programa de 
estudios que ha de regir en la escuela 
de equitación. 

Al regimiento húsares de Pavia se 
remite la documentación del teniente y 
capitán D. José Quelpo y D. Antonio 
Dlei. 

Alid. de Castillejos Id. del teniente 
D. José Zamora 

Alcapltan general de Andalnsla Ídem 
del teniente D. Marcelino Alcázar. 

Al id. de Baleares id. la hoja anaal 
del teniente coronel D. Francisco Or
tigosa. 

CARABINKROS.—Se ha concedido Inva
lidación de nota al sargento segundo 
Antonio Granado Alonso. 

Al jefe de la comandancia de Mallor
ca ae le ha ordenado la baja como reti
rado del cabo de mar Maximino Gil. 

Se ha concedido reenganche por dos 
años k los sargentos segundos José Cor-
balan Pascual y D. Faustino Pita Fer-
nand-z, y á los cabos prlm<iros Gregorio 
Ortega Brlguer, Ángel Cordero Alva-
rez, Kobustiano García García y Tomás 
Santiago Viene. 

IKFAMTBRIA.—Se remite al Consejo 
Supremo copla del real despacho del 
capitán D. Luis Fernandez Sartorius. 

A la inspección general de carabine
ros las hojas de servicios y hechos del 
alférez D. Antonio Rulz Mateos. 

Al Conswo Supremo se devuelven las 
del comandante D. Manuel Farmosel y 
teniente D. Francisco Navas. 

A la capitanía general de Galicia sa 
remite cédala de la cruz de San Herme
negildo del teniente D. José Rivera. 

A la de Cuba se devuelven los ajuntes 
del capitán D. Vicente Albarqne. 
-.-•^Gawra se remita la obra titulada 
ifoatonetde geometria, descriptiva, es
crita por el sargento segando D. Joa
quín Bassolls. 

A la capitanía general de Cuba se in
teresa copla del real despacho del em-
f leo qae disfrutaba al contraer matrl • 
monlo el comandante D, Antonio Varela 
Montes. 

lie ha concedido mención honorifica 
por sus servicios al capitán del ejército 
de Filipinas D. Francisco Armljo Ar-

ídem Invalidación de nota al coronel 
p . José Pons de Doña, capitán D Ra
fael Rueda y Alvarez y alférez D. Mi
guel Duran y Fornell. 

iNOBWKROs. Ha sido nombrado su
plente en la comisión mixta de artille
ría é Ingenieros el teniente coronel don 
José Montero. . 

C o a s ^ Supremo. Eaapedieniet.—Hn 
aldo cursados & Guerra los expedientes 
de cruz de San Hermenegildo de los co-
S Í 5 Í * ? Ï ^ ^- Mariano Jaqaetot y don 

reUó, y teniente u. Jua.t Carreras. 
. rTnl·lin^ " B * ^ *«^ sargento ségun-
. Cipriano Raíz guardias civiles 

Tomas Asorey y Antonio del Oerro y el 
de pensión de cruz del carabinero Ánto-
nloVUar. «roAnio 

do 

..„C*5»o«». C4.BALLKRiA-—Se ha conce
dido la medalla del sitio de Bilbao al 
capitán p. i^is Santos Fontanera. 

EsTAíé ;MAYo¿.r-El USO del distintivo 
rojo en vez del bianeo en la cruz con • 
cedida en 27 de Diciembre de 1881 al co
mandante del ejérdto de Oab» D. Leo
poldo Barrios. 

IwPAMTKRiA. —Cruz sencllla de San 
Hermenegildo al capitán del ejército de 
Cuba D. Blas Marqués é íbarta. 

Cruz roja de primera clase, en permn 
^ de un doble empleo de capitán, al 
de igual clase D. Francisco Jaste Lo
zano. 

ídem id. y empleo de teniente, en per

muta de dos grados de este empleo, al' Propuestas. CTJARDIA 
alférez del ejército de Cuba D. Andrés sido consultados á Guerra 
Pérez y Pérez. 

Destinos. CARABINEROS.—Ha sido 
noaabrado ayudante de la comandancia 
de Almería el capitán D. Ricardo Ligar
te Vassallo. 

Los capitanea de la comandancia de 
Algeclras D. LeandroAdlarty D. Eduar
do Aroca Cruz han sido destinados à 
mandar las compañías segu'ada y terce
ra respectiva Luent,e. 

Los alféreces de la de Cádiz D. Mar
cial Blanco Flgneroa y D. Valero Agua
do Soria han sido destinados á mandar 
las secciones de Barbate y Chiplona 
respectivamente. 

INFANTERÍA. -^Han sido aprobados los 
nombramientos de ayudante del regi
miento de Asia à favor del capitán don 
Emilio Balderrama, y de abanderados 
del Ídem de Granada á favor del alférez 
D. Juan Fàbregas Gaach, y de la reser
va de Alicante ídem del Ídem D. José 
Señante Granja. 

MARINA.—Cuerpo general de la arma' 
da. -Nombrando auxiliar de la sección 
del personal en este ministerio al te
niente de navio D. Luis María Sanz y 
Múilca. 

ídem de la'sección da armamentos en 
Ídem al de igual graduación D. Diego 
Casals y Vázquez. 

degundó comandante de la goleta 
Ligera al teniente de navio D. Luis del 
Campoy Monfort. 

Nombrando auxiliar del centro de 
agujas magnéticas en el departamento 
de Cádiz al teilente de navio D. Manuel 
Rodríguez Carrillo, 

crviL. — Han 
en la regla

mentarla del presente Mes, para el em
pleo de capitán, .el tenieate de la co
mandancia de Sevilla U. Juaa Espejo 
Martos. 

Para el empleo de teniente, los alfére
ces de la comandancia de Guadalajara 
y Santander D. Rufino Monge Cabrerizo 
y D. José Cabada Blanco. ; 

Para el empleo de alférez, el sargen
to primero de la de Logo D. Sartipio 
Otero. 

Han sido propuestos á Guerra para co
locación en activo el coronel en situa
ción do reemplazo D. Fernando Lloret 
y Guijarro y alférez D. Isidoro González 
González. 

Reemplaso. VICARIATO.—Se ha con
cedido el pase á osta situación à loa ca
pellanes castrenses D. Juan de Mata 
Sánchez y D. Antonio Gutiérrez Mada-
riaga. 

Retiros. ADMINISTRACIÓN MILITAR.— 
Se ha concedido al oficial primero don 
Salvador Chofré y Gal pe. 

ESTADO MAYOR DE PLAZAS.-Ídem al 
teniente D. Bornardo García Santo. 

iNKANTBRiA —El definitivo al músico 
mayor de primera D. José López y López. 

Ordí»n de la plaza del 9 de Enero 
de 1883. 

Oticihl general de día para mañana: 
Bxcmo. señor brigadier D. Antonio 
Moltó.—Servicio para el 10.—Parada: 
Sevilla.—Jefe de parada; señor coman
dante de Baleares D. Norberto Gracia. 
-Guardia del real Palacio: Sevilla con 
su mú.ílca, octava sección del primero 
montado y 22 caballos de Pavía.—Jefe 
de día y presidente de la junta Inspec-

NOXXCXAS VARIAS. 

En el ministerio de p|briamar sé m 
recibido esta mañana el st^niente tele
grama: ' f 

«Manila i {ll'hó mañan(8>.—El^(^er-
nador general al ministro de Ultraboiar: 

A la primera 'subasta de tahaco en 
rama para la elaboración libreJiî ^han 
presentado 656 proposiciones; estopfue-
ba el buen resultado y el entusiasmo 
páblicoporel desestanco: sea enhora-
Dnena.—Primo de Rivera.» 

Se ha dispuesto que el coronel oficial 
mayor y jefe de contabilidad del Conse
jo de redenciones cuando tengan el em
pleo de coronel disfruten el sueldo anual 
de 8 400 pesetas 

Al teniente general D. Carlos Yanch 
se le ha concedido un año de próroga en 
la licencia que disfruta. 

Se ha dispuesto se incluya en el esca
lafón de aspirantes à pensión de gran 
cruz de San Hermenegildo al brigadier 
D. Manuel Montero de Espinosa. 

Al brigadier de artillería de la arma
da D. Enrique Barrié y Labros se le ha 
concedido la placa de San Hermene
gildo. 

Han sido sigaiflcados à Estado para 
la cruz de Isabel la Católica, Ubre de 
gastos, los capitanes profesores de la 
Academia de Cuba D. Antonio Lnblan 
Sánchez y D. Antonio Gastón. 

lostanclas. INPARTBRIA. — A Guerra, 
en súplica de retiro la del comandante 
D. José Alvarez Fidalgo. i+„_» j„- -» . . - Ï . ^ -̂  

Al Con^nln SnnrAmn un «i'inii/«o Aa 1. *<"* °® provisiones, señor teniente coro-

I sétimo capitán. — Reconocimiento de 
provisiones: Pavía, segundo capitán.— 

niente coronel p. Joaquid López López. 
A la capltaaía general de Coba, en 

solicitud de abonaré de sus alcances, la 
del oapitan D. Lorenzo Monque, y" en 
reolamaclon de sus ajustes la del te
niente D. Leonardo Riego. 

Desestimadas la del comandante don 
Leopoldo Romeo Celnos sollcitandojel 
pase á situación de .reemplazo y la del 
alférez D. José Jorge Guerin en súplica 
de que se le permita continuar agrega
do á artillería al ascender á teniente. 

ídem la del teniente del ejército de 
Cnba D. Ventura Aguilar en súplica de 
recompensa. 

Se ha dispuesto se devuelva la del|cb-
mandante D. Juan González Martin en 
súplica del pase & situación de reem
plazo. 

RBTIRAOOS.—Desestimada la de don 
Desiderio Garoia Medlacapa en solicitad 
de abono de tiempo para derechos pa
sivos. 

SAMIDAD MILITAR.—ídem la del oficial 
auxiliar D. Antonio Caballero en súplica 
de recompensas. 

SBCciOMBa-ARCHivo.—Desestimada la 
del teniente oficial segundo del ejército 
deOubaD. Manuel Peñuelas Vázquez 
en súplica de permuta de recompensa. 

Oficial y sargento de vigilancia á las 
órdenes del señor jefe de día: cuarto 
montado.—El general gobernador, Qon 
zalez Ooyeneche. 

Llcanias. AoMiNisTRAaoN MiLrTAR.— 
Se ha concedido dos meses de próroga 
de embarque por encontrarse enfermo al 
comisario de guerra de segunda clase 
D. Valeriano García Montero. 

laoKNiERos—Próroga de licencia al 
capitán D Juan Bernard. 

MARINA.—Cuerpo general de la arm • 
da.—Concediendo dos meses de Ucencia 
por enfermo para Sevilla al teniente de 
navio D- Juan Irlbarreo y Olazarra. 

ídem por Ídem para Tarifa al teniente 
de naTío O. Manuel Derqui y Dalmau. 

PAM* de aami a otros ejércitos. 
BSTAOO MATOa DEL EJÉRCITO.—Ha s l d o 
aprobado el regreso a la Península del 
comandante D. Fernando Kindelan. 

Pensiones. MONTEPÍO.—Por el minis
terio de la Guerra la han obtenido doña 
María Magdalena de Salas y Parias, 
doña María Ana Moreno Valdós y doña 
María del Rosarlo Joannls. 

Trasmisión de pensión á doña Grego
rià y D. Mariano Borgey Vigas, doña 
Maria Clotilde Ganair y Maladen, María 
Barbeyto ArcosayJnan y María Alva
rez Escobar. 

Permutas. MARINA —Condestables.— 
Se ha concedido permuta de sección á 
los segundos condestables José Hernán
dez MeroSo y Francisco Lafuente Bor
rajo. 

Premios de conslaocia. CARABIMK-
aoa—.>ie ha concedido el de dos pesetas 
50 céntimos mensuales al cabo segundo 
Dámaso González Caballero, y de una 
Ídem al de igual clase Antonio Vega 
Caballero. 
«•M'^iííA.—Maquinistas.—f'oncedlendo 
ét primer premio de constaacia al se
gando maí|uinista D. Antonio Rodrí
guez Laplaña. 

Concediendo premios da constancia 
alos-12 maquinistas de la armada que 
a continuación se expresan: 

D. José Navarro Castells, D. Francls 
co Tamayo y Merino, D. Pablo Vllleron 
yHorte, D. Emilio García Roche, don 
Cristóbal Guerrero Raíz, D. Alejo Mon
toro y Perato, D. Bernardino Cebreiro 
y Rivera, D. José Naranjo y García, 
D, Abelardo SontuUo Santiago, D. Ho
norato Buceta y Rocha, D. Vicenta Vea 
y Pérez y D. Estanislao de la Cruz y Al
fonso. 
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CARABIMIIROS. 

Por el cabo primero de la eomandan-
cla de Barcelona Antaño Calvo Gonzá
lez y carabineros B millo Vlgo y Jaime 
Zurita fueron prestados los más eficaces 
auxilios para la extinción de un incen
dio que se declaróla noche del 27 del 
anterior en una fábrica de madera de la 
ciudad de Mataró, mereciendo las gra-
csas del vecindario y prensa de la loca
lidad. 

—El cabo segundo José Londoño y dos 
carabineros detuvieron y pusieron á 
disposición de la autoridad local de la 
ciudad del Puerto de enasta María á dos 
paisanos que promovieron un grande es
cándalo en la ribera del rio. 

GUARDIA CIVIL. 

Comandancia de Albacete. —Los 
guardias segundos del puesto de Moll-
nicos José Aroca Real y Santiago Gar
cía Garrido, denunciaron el dia 5 del 
mes próximo pasado á Inocencio Morci
llo y siete mas, vecinos de la Indicada 
villa, por corta de 11 carrascas sin auto
rización en el monta dehesa de Be-
gallera. 

—El cabo segundo del puesto de He
llín Carlos Ibañaz Sevilla y guardia se
gundo Antero del Valle Martínez, sor
prendieron en la noche del 28 y en casa 
de Antonio Iniesta Espinosa, morador 
en la padania de Isso, á seis vecinos 
de la misma qae se hallaban jugando á 
los prohibidos, ocupándoles la cantidad 
de 20 pesetas y des barajas, loe cuales 
fueron poestos ádtspssloion del juez de 
primera instancia de la indicada villa 
de Hellín. 

- E n el momento que tuvo aviso el 
sargento primero, comandante del 
puesto de la Roda Gregorio García Noe
les el 30 del mes próximo pasado, que el 
vecino de la misma Pedro Ramon Ló
pez se hallaba gravemente herido ensu 
casa, se períonó en el sitio del acclden -
te acompañado de los gaardlas según 
dos Pedro VlUanueva Muñoz y Fernan
da Toledano Carretero, resultando de 
las gestiones practicadas que el autor 
fué un hijo del herido llamado Juan Mi-

f uel, el caal fué detenido y puesto á 
Isposlcioa del jaez de prioxera instan

cia de aquella villa. 

Poco ó nada agregan los periódicos 
de la provincia de Cádiz á la noticia 
telegráfica que hemos dado de la coli
sión ocurrida en las inmediaciones de 
Vlilamartlh entre dos carabineros de 
caballería y un numeroso grupo de pal-
sanos. El Progreso, de Cádiz, refiere que 
á la mbdrugada vieron aquellos el gru-

'poenel sitio conocido por el Tejar, le 
1 dieron la voz de ¡alto! y recibieron por 
contestación una descarga cerrada, re
sultando muerto de cuatro balazos el 

j carabinero Ángel Rulz, y herido de gra
vedad el otro, llamado José Martínez. 
Los malhechores emprendieron la fuga, 

i abandonando un costal de trigo. 
No se trata, pues, según el colega, 

i de una partida de contrabandistas, sino 
¡de ladrones en cuadrilla de esos qae 
tanto abundan por la provincia, dedlca-

I dos á saquear los cereales almacenados 
en los cortijos, sin retroceder ante el 
homicidio cuando se les opone la menor 

, resistencia. Al dar cuenta El Cronista 
de Jerez de la salida de dos compañías 
del ejérolto de aquella guarnición para 

; perseguir á los criminales de Vlllamar-
1 tln, hablaba de una partida socialista. 
i No es verosímil 

Lo que indican este último suceso, el 
muy reciente de A reos de la Frontera y 

\ otros análogos de la serranía de Ronda, 
es una confabulación organizada en
tre los salteadores. Tan estudia
das parecen las declaraciones de los 
presos á consecuencia de esos deli
tos; tan aferrados en negarlos, que es 
casi imposible saber la verdad. Sábese 
que existe un reglamento al cual obe
decen todos. En él se ordena la comi
sión de ciertos delitos y se amenaza á 
los infractores con terribles penas. Es
tas y otras graves relaciones, no muy 
agenas por cierto á la caestlon política, 
mueven i nuestro colega El Progreso á 
llamar la atención del Gobierno sobre 
el estadoáe la provincia y la necesidad 
de una autoridad de tacto y de ca
rácter. 

Segon diceo. los periódicos de Grana
da, el martes se perpetró en Cadlar, 
pueblo de «mellf provincia, un honm-̂  
roso4MaaiiMtat èwjbiroanstanciííà fét-
dadaramante atorradoras.̂  ^ 
...pos (anafres /¡asadas, el marido de 
«na de ó^tas y varios hijos del matriz 
mòhra B^llábads^ en casa de los ancia
nos 6*rmp^dïilos psaresde aqaetufa. Bra 
yala nocbe muy antirada coando re
pentinamente se presentó na taeolbre 
en el tranquilo hogar de aquella fami
lia, acometiendo, pañal en mano, á una 
de las mujeres, que subió huyendo las 
escaleras á la vez que pedia socorro con 
grandes alaridos. La otra mujer, c o ^ -
da del agresor, quiso reconvenirle, pero 
éste infirióla tan profunda herida en el 
pecho que la infeliz espiró á los pocos 
Instantes. 

Continuando el asesino su propósito, 
hirió dos veces á la otra mujer, cuyo es
poso vlóse precisado á huir para esca-^ 
par de ana muerte cierta. Bn esto sa 
apagó la luz y las tinieblas velaron 
aquel cuadro de horrores. 

Las autoridades y la Guardia civil» 
atraídas por el alboroto, se presentaron 
á tiempo de evitar crímenes mayores 
qns los cometidos y apresaron al mata
dor, conduciéndolo á la cárcel. 

El juzgado Instruye la oportuna ani
maria. 

TEATROS 

Lara.—Mañana miércoles so verlflc*-
rá en dicho coliseo el estreno del jngne-
te cómico nuevo en un acto y en verso, 
original de un distinguido escritor, ti
tulado Pares ó nones. 

El jueves 11 del corriente dará nn 
baile en los elegantes salones de la Al-
hambra la sociedad estudiantina La 
doctora escolar. 

A dicho baile que, según es de espe
rar, será tan brillo nte como todos los 
que esta sociedad ha verificado, están 
invitadas todas las estudiantinas de esta 
capital. 

La orqaesta la dirigirá el maestro 
Granado, miembro de la Sociedad da 
conciertos de Paris. 

SANTOS DEL DIA 10,' 

San Nioanor, mártir; San Gonzalo d« As ia -
rante, confasor, y S»n Guillermo, obispo. 

B03LSA. 

COTEACIOJ OÏICUU DÏL DIA 9 

F O N D O S PÚBLICOS. 
(ÚLTntO PBKOIO.) 

MARINA 

Se ha publicado en elegante folleto el 
estadio del oomandante, t»pitan de in
genieros O. Castor Ants y Abadia, titu
lado Proyecto de engrandecimiento naval 
de España, (\\\o^[b l í luz en XI Impar
cial, y de cuyo Importante trabajo di
mos a conocer k nuestros lectores nn 
ligero extracto. 

l*or real orden de 29 de Diciembre ul
timo ha sido nombrado escribiente de 
laclase dé quintos del mlnlstário del 
tamoel sarganto «msando da la òotnpa-
ñia de escrijblsntes y ordenanzas de In
fantería da ntàrlna Füráaln iSanz Artea-
ga, cuya plaza ha obtenido por oposl-
slolon. -̂. 

Hoy podemos dar algunos más deta 
lies del sangriento suceso oeorride-eer-
ca de Morón, y de que ya tienen notlchi 
nuestros lectores. ' 

La noche del 2 del actual salieron del 

Ímesto estoblecldo en dicha población 
03 guardias Francisco Castillo Rodrl-

goez y Emilio Pacheco del Orve, siendo 
su cometido vigilar el término, verifi
cando entrevista con otra pareja en la 
hacienda de Urbaneja y ordenándoseles 
que regresaran de diez à once de la no
che del 3. 

Bn la mañana del 4 se presentó en 
Morón el paisano Manuel Suarez mani
festando que en los olivares del Arroyo 
Hondo, sitos á legua y media de aquella 
villa, se hallaban dos guardias civiles 
tendidos en el suelo, y al parecer heri
dos; que antes de llegar al enunciado 
sitio pudo oír voces que revelaban una 
disputa acalorada y poco tiempo des
pués dos detonaciones. 

Desgraciad»mente resultó cierto "tan 
trágico suceso, encontrándose muertos 
ambos guardias en el referido olivar, y 
deduciéndose por la actitud de los ca
dáveres y averiguaciones practicadas 
que debieron sostener encarnizada lu
cha cuerpo k cuerpo los dos individuos; 
pero qué Castillo, hombre de más fuer
zas que Picheco, pudo arrancar á éste 
el fusil, con el que le disparó un tiro. 
Entonces Castillo se quitó la polaina de 
la pierna derecha,y, atando la cinta del 
canzoncillo al disparador, se dló muer
te con su propio fusil, píenetrándole el 
proyectil por bajo de la Darba. 

Los expresados guardias hablan vivi
do en perfecta armonía, siendo do muy 
b'wna conducta, especialmente Casti
llo, á quien no; se reprendió nnoca da-
rante su permanencia en el enei'po. 

Instruye la correspondiente sumarla 
el alférez D. Manuel Azcona, ignorán
dose h».sta ahora loi móviles que han 
sido caQsa de este doble crimen. 

Deuda pérp. al 4 por 100 in . . 
ídem de tía de mes, 
Ídem exterior 
ídem 3 por Iju exterior 
Deuda del perseaal 
Tit. p. de U.» amort. al 4 Oiü. 
BU Hipotecaiioa de la isla de 

Coba 

C A R R K T I R A S T aOCIEDASBS. 

Agorto, 1893. d« 9.000 
JDUO, 1866, de id 
Obra» pubUcas, 1858 
Aooionei B.^ da EipaCa 
Qéi. Bwwo H.°, 6 por lOU.... 

ídem i d . . 5 por 100 . . , 
Aooiones del Banoo Caitill... 
lém H(8p»ne-colenial 
Ídem del B&nco Agrisola 

OAKBtOB. 

ïjondces^ -a ̂ voies f e^ia • . . . . 
París, 8 dial Ti«ta , . . . . 
Bárdeos, id ....'•'.•• • 
Bfarsella, id 
Haban», Id .;. • 
J?aarto-Bi>y»,ial 

6.3,30 
63,30 
62,35 

0,1 H 
O.QO 

76,76 

97,80 

0,00 
0,0 j 
0,00 

400,no 
101,41) 
98,76 

0 , 0 
0,0« 
0.00 

47.30 
4,92 
0̂ 00 
0.08 
0.00 
C.ro 

Del 9 

62,45 
62,35 
62,33 
u,au 
0.00 

75,85 

96,65 

0.W 
0,00 
0.60 

400,00 
0,00 

91,70 
0.00 
0,00 
0.00 

4 7 ^ 
4.9» 
0.00 
0.O 

ESPECTAGDLOS PARA IBAÑAHA. 

TBATBO "ESPANOIJ.—FunsionSS áa abosD. 
—Tumo primero, impar.—A íaioohoy niodi». 
—Confliuto entredós deberes.—Detirodargoa. 

ZARZaSLA.-X'onoioD 103 de abono.—Tono 
impar.—A Us ocho y media.—Jugar oonf aegp. 

COMEDIA. —Funaioa 12 de abono.—Tara» 
tercero.—A las ooUoy media.—Sin familia.— 
De todo un pooo—Intermedioi por el •ettteto. 

CIRCO DE FBICE.—A las ociio y media.—I» 
Massota. ' 

NOVE D A DES.—AIM ocho y media.—Ben-L«il 
ó El hijo de 1» noohe. 

VABÍEDADE3. — A las ooho y meÉÍ(--> 
Luce* y sombras.—Fiesta nasional.—De Q^r 
ta!a al Paraíso ó la familia del tio ManmuK* 

LABi^.—T^itnn primero, par.—A las ocho y 
media.—lift alondra y el gorrión.—Las oodot-
nioes.—Pares ó nones(aneTa).—La filoxera. 

MARTIN.—A las ooho y media.—Sensitiva.— 
Fas mal BaUon.-k£l ravarse de la «idal la. 

HCeO-0 APELLAN ES A las ooho.—Elao-
cretoèàel «spejo.—Dno o6mioo grotesso.— 
Aquí León.—tin hombre de bien.—Uno »6pà-
00 excáairiso.—l>oa siglos en una horji. 

SKATlNG-UtNK.—Barquillo, 7. — X á d o a d » 
da patines todoe los diaa.—SesioMS de noabe. 
viernes y lunes de osho y medi» i oaoe de i » 

I noohe. -
OBAN P A Í ! W ) R A M A N A 0 I O N A L . - < P M Í O 

\ d e l » 0>(««lUna)—Batalla da T«t«an por 
' Caatellaai; abierto todos los diaa des^eUjMr-

Úda á poesía del sol.—Entrada os» p»iatt¿ 
, . j i i . i • i ' i • . ' • — ' • l i j I - I i i » » i -

I Imptaata ds ib, Oeasao ¡MJXJSJLB, 4 oam* <|a 
I J, QaaaMla, BMOOIUO. 9, b^k. 



EL CORREO MILITAR. 
" ! ' - - •^•'—^»-->"-^ 

R«eite en Part* «n«crtcioB«i y anunclai la «a«a da C. A. SAA.YEDRA, <»& m« Tattboat. 

loioroK: cxxxoro:-em tim n Pflb 
• m O U T U E GH*" FAT 

POLVO n «UOI EtrWAL PUMMOO m MINUTO 
I anraaii y atium, M ii «MM ««MW* / tr«tHrM«ifc 

bnriw CIAILU FiT 1. iw li k ?lh, PUB 
> Bucniar iibi laUUaciMii. • 

EL PRESUPUESTO 
Nuera y lujosa Agen>.ii clat'x^adora de lo» ingresos y pMtos do-

«aanticog p&ra 1883 publicada por un teaedur de libros oon U Guia 
dalas nueraii Audieacial, calles, eto. Madrid y provincias: princi
p ies librerías 3 pesetas. 

INTERESANTE 
La compoiicion de la múnica Re ensefia en poco» meiei por u" 

•¡•tema •Rpeïial, senoillo y cxa-to, sin necesidad de libros, instra" 
Bientos, ni más coDociniientos préyios que el solfeo. Divino Pastor» 
10, segundo iztiuierda. 

MANUAL DE INSTRUCCIÓN DE CABALLERÍA 

VXIU LAS CLASES DB 0FiaALK8 T TROPA SB LA UIBMA ARU 

Aprobado por elSxemo. teilor teniente general 

D. ANTONIO LOPKZ DB LETONA: 

Se halla de venta en Madrid, en la imprente de 
Manuel Minuesa, calle de Juanel©, n ú m . l 9 , y 
librería de Hernando, calle del Arenal, núm. 11, b\ 
precio de dos pesetas 50 céntimos. 

En los mismos puntos se hallan: 
'Reglamento táctico de caballería, tres tomos 

con láminas, y el Prontuario de voces demando, 
todo encuadernado en un solo volumen, aljprecio 
de seis pesetas. 

Compendio de Historia militar de España, per 
D. Cándido Varona, teniente coronel gi-aduado, co
mandante de infantería, con su Atlas de 18 lámi
nas al prr-cio de cinco pesetas. 

Tratado elemental teórico-práctico de procedi
mientos cHminales militares, escrito por D. Ma
riano Nava; obra autorizada por S. M el rey y de
clarada de texto en la Academia de ngenieros 
precio cuatro pesetas 

LA MILICIA 

• POR DON NICOLÁS ESTÉVANEZ 

8* TQSd« tB laii «fleinaa i» Mt« pariddioa al |¡ro6lo 
i * 4 n , ea Mbdfiá y 5 «Q proTliuslM: los no «oierlterfc á 

' I ptrlódlaj pK'ffiuráa «a na l mis rMp«et)Tu&«nt«, 

RKOUBRDOS ÍNTIMOS 

DE TIEMPO DEL IMPERIO. 
ron 

SAIMT-HILÀISB. 

Está terminada la reimpresión del tomo; 
tercero de este interesante libro, que s e ! 
Tende, como los anteriores, al precio de do$ 
pesetas en la Administración de este pe- { 
riódico. 

DENTBIFIGO DE IOS BEBÉS 
M Mm J. T. »Ort. (IsJtlU Iipsittki hm, 1111) 

Stte jarabe facilita la muida de lot dientes de lo* 
Eitá garantisade lin opio, tin láudano, ni otras 

materias nocivas, base gemral, de esta clase de | 
\ productos. 

13 R' nUSCO CON BSTDCHB DE CUEBe. 
P A R I S , i i, baulevard Bouae-TfouTtll». 

MA.T>ntD, SonSo, 3i. 

Por menor: S. Ücaña,;Ortega, Garcerá y botica. Mayor, 93. 

IñgT mmm 
MiLLERET 

iUiitice, lia miuUret. 
Mri eviur Ial!>ificacioiiet, exigir 

•tta msrc*, depositad* pur el inteaUr. 
BracuMoi, raeditt pv« varice*. — 

« C«u MIIXKRKT, LSOONIDEC, *•-
eeiei. Fui*, i*, ru* ¡.-i. auaisca . > 

nAIXK DEL AMPARO, XUME 
\Jroa 8G, f 8 y 9*. So alquilan ouirtes 
de GO á Ud r«. al mes y de 115 á 125. 
con doB lialeones, agn», buenas luce* 
T «asa nueva. 

Dinero i militaros de proviooias en 
buenas condiciones.—Olivo, 40. 

ÜIMILÍTARES!!!! 
I.os one no ̂ nfrar descuento, 

anto de eat.o distrito como de 
loo demos de la Península, en-
contraráB dinero en esta casa, 
Rin retención y con brevedad, 
girándoseles en letra á la vista. 

Detalles: J. Muñoz, con sallo, 
Barrio Nuevo, 2, Madrid. 

I Preciados, 1, 
Madrid. Casa 

fondud» en VeáA por DON AN
TONIO ROMERO Y- ANDIA. 

Gran almacén da Instrumen
tos iDúsicos. cornetas y clari
nes para el ejército, de las prin
cipales fábricas extranjeras y 
del reino. 

EL SARGENTO QUIÑONES. 
Novela histórica, original deD. Enrique 

Vicente del Rey, coronel, comandante de in
fantería. 

Se vende en la Administraccion de este pe
riódico al precio de cuatro reales ejemplar. 

TÁCTICA MODERNA. 

Ligeras consideraciones acerca de tan impo 
iante materia, por D. Arturo Got&relo. 

Un elegante folleto en octavo. 
Precio, dos reales ejemplar. 

LIBBERIi W m k ! BIBLIOTECA ILITAR 
VAI.VEBDE, 36 T 88. 

Centro especial de todas las obras militares 
españolas y extranjeras y del Atlas geográfico y 
mapa general de España y Portugal de D. Emilio 
Valverde. 

SASTRERÍA MILITAR 

DE MIGUEL VELASCO 

Uniformes de todas claeiee. 
Equipos para las Academias 
militares.—Precies ventajpsos. 
Arenal, 15, Madrid.—Libreas 
de todas clases. 

LA ESTAFETA DB PAjLACIO 
HISTOBIACDKL REINADO DB D O S A ISABEL U. 

D. Ild^onto Antonio Berm^o. 

Esta obra consta de tres grandes tomos con 
Upo» elegantes y de abundantisima lectura, cuyo 
Talor asciende & 188 rs. . y se admiten suscricio-
n e s por uno 6 más cuadernos semanales, & 2 rea-
i e s uno, engcasa de su editor, R. Labajos, Cábe
l a , 27, Madrid. 

Los pedidos que se dirían à las oficinas de EL 
CORREO MILPTAR deber&n ser de ejemplares com-

{letos, y acompañando su importe ios suscritores 
dicho periódico obtendrán una rebaja de 25 

K r 100, ó sean 141 rs., en vez de 188 que cuesta á 
I que no lo sean, y serán servidos encuaderna

d o s en rústica, tranco de porte. 

•miDIOS ICILITARBSj 
iaifacBUsS VMi&jcBaitM T KÜXKAI « n é M UM 

POR DON RODRIOO BRUNO« 

Bsta obra de actualidad, que acaba de pn-
Uicarse) forma un elegante tomo en 4.* pro-
Imgado de 898 páginas y se vende únieamente 
A la Adminisiracion de este periódioo al prê  
eio de 16 rs. para los snseritwes á EL GtoRRXo 
MiLiTAn 7 de 20 para los no suscritores. En 
frovindas 4 rs. más respectivamento por fraa-
fveo 7 oertifloado. 

LA CAMPAÑA DEL EJÉRGT-
TODBL POTOMAG.—-Trog 

non.—Traducida por don 
Melchor Pardo.—Se ven
de en la Administración 
de este periódico, al pre
cio de 3 rs. en Madrid 7̂  4 
en provindas. 

D. RODRIGO DÍAZ DE VIVAR 
(Kl Cid Camp««dor.) 

roB D. JOKOa B'vAXTKUtTt 

Ün cuaderno en 8.*: se vende en la Adminis
tración de este periódico al precio de un real. 

I I JDieO DE Li 6ÜIKU 
remw»k 

un lAxiaa MÍOS r ossajiu 

Bata obra tn l*an« M dMcrib* «a 
lodM l u detallo eate AtU y entret*-
aldo cgerdalo qne tan en boga n 
hall* en Alemania, Aaatrla, Ingl»-
lerní < Italia, donde eonatltaye «na 
parte Importante de la Inctraoolon 
de todo oficial, forma nn bonito to
mo «n 8.* marqnllla, de 68 página*, 
«m liw tablaa da «Uonlo j «a «jam 
pío al qne aoompafian do* plano*. Se 
renda al preolo de S pwMtaa anal 
Depdalto de la Gnem y en U Adml-
aMnolott d« «te perlAdleo. 

LOS PERROS DE GUERRA, 

estadio iii*t6rieo 

rom 

• D . S I LA BARRÍ BVFAROi 

Contiene mnltltad de citM 
OQrloaistmM, desde los tiempo 
más antiguos, y se vende en 
la Administración de BL COB^ 
aso MILITAS ai preolo de 4 rs. 
en Madrid y B en prorindas 
franco de ports. 

LA AEROSTACIÓN MILITAR 
M R SL OATITAM DX tKaXKIXROS MO. XTÉXCrrO rRAMCfal 

M. DELAMBRE 

Se halla de venta en la Administración de 
EL CORREO MILITAR. 

Precios:-3 rs. en Madrid y 5 en provincias; 
OS no suscritores 5 y 6 respectivamente. 

OBRA» UTBRARIAS Y MILITAlUfS. 
BX D. LUIS VIDART 

El Panteísmo germano-francés 6 rs.- La Fi-
osofia española, 10 rs.—Discurso Inaugural del 
Ateneo Militar, 4 rs.—Los poetas líricos contem'-
poráneos de Portugal, 4 rs.-Letras y armas, 12 
reales.—La instrucción militar obllgatoria,6 rs.— 
Versos, 4 rs.-Del predominio de la idea políti
ca en el siglo xrx,6rs.—Armamento nacional, 6 rs. 
—Discurso conmemorativo de la fundación de 
Ateneo Militar. 4 rs.—Pena sin culpa, drapia en 
tres actos, 8 rs.—La fuerza armada, 4 rs.—Cues-
tion de amores, drama en tres actos, 8 r s . - No
ticias biográñcas del comandante Villamartin, 
6 rs.—Cervantes, poeta épico, 3 rs.—La historia 
literaria de España, 6 rs.—Cervantes, Ipreceptis-
a literario, 3 rs.—Camoens, 4 rs.—El Quijote y la 
clasificación de las obras literarlas,|4 rs.—Apolo
gía de Villamartin por Vallecillo, con prólogo y 
notas, 6 rs. 

Se venden estas obras en la librería de Duran 

fr en la Administración de EL CORREO MILOTAR á 
os precios indicados; 2 rs. más en provincias é 

igual cantidad como aumenta en Madrid y pro
vincias á los no suscritores á esta publicación, y 
dirigiéndose al administrador de ellas, D. Vicen
te Fernandez, calle Mayor, 117, segii ido derecha 
Madrid, el cual hará una rebaja de un 25 por 100 
á todo el o.ue tome más de 10 ejemplares. 

l A aUBRRA D I LOS SIETE MESES 

Resumen de los hechos militares y de los 
documentos oficiales relativos á la guerra en
tre Francia y Prusia. Obra escrita en fhmcés 
por M. T. de Saint-Oerman y traducida al es
pañol por José Martínez Guijarro, comandante 
del batallón reserva de Orense núm. 15. Un 
tomo en 8.* prolongado con esmerada impre
sión: se vende en las oficinas de esto periódico 
al precio de ü rs. para los abonados á esta pu
blicación y de 14 para los qne no lo sean. Cer
tificado á provincias 2 rs. más respectiva
mente. 

COífTIBSISlÜ riiOSÓriCO-POlÍTICO-MILITAIlU 

ron u. BBia îJUB 

D. LUIS DE VALLEJO 
raaovciDO DK rtt FBÓLOOO 

roR 

M* DR. LÓPEZ SERRANO. 
Estos discursos, que tan buen éxito haa 

obtenido entre los que asistieronjil Atento Mi
litar, los recomendamos i nuestros abonados 
por encerrar sumo interés y considerarlos nece
sarios en sus aplicaciones i la ilustración de las 
dases todas del ejército español. 

Dichas Çonferencia$ constan de un tomo da 
regulares dimensiones, y su precio será 14 rs. 
para los suscritores á este periódico y 16 para 
ios que no lo son. En provincias 2 rs. más res
pectivamente. 

Por Conferencias sueltas 2 rs. para los sus» 
critores á E L CORREO MILITAR y 3 para ios l o 
suscritores. 

Puntos de venta. En la Administración d« 
EL CORRIÓ MILITAR y en la librería AQ Eduardo 
Martimz, Príncipe^ 20 Madrid, quien manda á 
provincias todos los libros que se le pidan, re
mitiéndole el importe antidpado en libranza 6 
ellos de correos. 

RELACIÓN 
d« Uu obraa qae con*tItaisn la biblioteca del malógm-

do teniente coronel, comandante D. Enrlgue 'Wur-
cruyaae, laa coalea pone à la venta «u sefiora v iada . 

Plutarco: Vidas de hombres ilustres, 16 to
mos, 160 rs.: está en francés. 

Manual del cabo y sargento, 8 rs. 
Ensayo sobre la influencia de la pólvora de 

cañón, por Mauvillon; un tomo, lO rs. 
Arte de escribir del maestro Aznar de Polanco. 

Obra muy rara, 30 rs. 
Exploración de los caminos de hierro fránce* 

ses, un tomo, un real. 
Historia de la revolución de Inglaterra, un 

tomo, 10 rs. 
ídem universal, diez lomos, 200 rs., de César 

Cantú. 
Ordax: Guerra de barricadas, un tomo, 2 rs. 
T. Varona: Guerra franco-prusiana, un tomo, 4 

reales. 
Vidart: Ejército permanente y armamento na

cional, un tomo, 4 rs. 
Vicente del Bey: Reservas y milicias españo

las, un tomo, 4 rs. 
Varios folletos, que tratan principalmente de 

asuntos militares, 20 rs. 
Colección, en tomos, de E L CORREO MarrAR^ 

seis volúmenes, parte del año 78, todo el 79 y par-
e del 80, 60 rs . 

Estevas: Servicio dé la remonta, 4 rs. 
Ihstrucciones para el amaestramiento táctico 

de la infantería y la caballería, 6 rs . 
Consultor militar de quintas, 4 rs. 
Slchar: Consejos de guerra, u n tomo, 10 rs . 
Arteche: Geografia militar de España y Portu

gal, dos tomos, 20 rs . 
Moría: Tratado de artillería (con atlas), cuatro 

omos, 60 rs. 
Historia de la inundación de Levante, un 

tomo, 8 rs. 
Pieltain; La isla de Cuba, un tomo, 6 rs. 
Cotarelo; Ideas sobre la táctica aplicada, un 

tomo, 2 rs. 
Landa: Diccionario de la rima, un tomo, 8 rs . 
General Izquierdo: Algunas ideas sobre la 

reorganización del ejército, un tomo, 4 rs. 
Tàrrega: Fortificación, dos tomos, 20 rs. 
Rustow: El arte militar en el siglo xix, dos to

mos, 30 rs. 
Leyes penales de la milicia española.—Edición 

del siglo pasado, un tomo, 8 rs. 
Se A-ende asimismo una montura en buen es 

ado en la misma casa donde se hallan las obras 
que anteceden. 

IDBJkS GENERALES SOBRE LA TÁCTICA APLICADA 

ARTURO COTARELO 

Corontí, T. C. de infanteria^ 
ün tomo en 8.*. 
Precio: una peseta el ejemplar en Madrldy 

provincias. 

ESCENAS OOmCAS 
V J L D A . 1 > 4 - T T . T T A . R 

M R 

EDUARDO LÓPEZ CARRAFA. 

Se vende en la Administración de este perió
dico al precio de 8 rs. ejemplar; para los suscri 
ores 2 rs. menos. 


